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El Ministro de Trabp.jo.
LICINIO DE LA FUENTE Y DE 1.A FUE'HTE

MINISTERIO· DE INDUSTRIA

Primera.-EI Ministerio de -Trabajo' &probará, .previo informe
de la Organización:: SindicaJ, e~ Estatut? Orga:nJpo del Mutualis~
mo Laboral,

Segunda.-Quedan derogados: El Decreto de diez de agosto
de mil novecientOs- cincUenta y -cuatro, PJilr el qtle se dictaron
normas reguladoras dél Mutualismo Laboral; los artículos ci~n­

to siéte y Ciento ocho del Reglamento Orgánico de¡"~inisterio
de Trabajo, aprobado por Deoreto doscientos ochenta y ochol
mil novecientos sesenta, de dieCiocho de febrero. y cuantas
otras disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo
establecido- en el pre$'ente Decreto.

Así 19, dispongo por el presente Decreto, da'do en Madrid a
veinté de diciembre de mil novecientos setepta y cuatro: ~

FRAWCISCO FRÁNCO

c-eptos que regulaban el Servicio de Mutualidades Laborales,
, -¡lOY Servicio del Mutualismo Laboral; en c:uantoi a sus funciones,

eompetencllis y~ ~strúetura orgánica, para ¡acomodarlos a las in·
novaciones introducidas por la Ley ~nei'al de la Seguridad
Social. .

.En su virtud, a propv.esta- del Ministro de Trabajo y previa
deliberación del Consejo de Min-ÍstrOl5 en su reunión del día.
veinte de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro; •

DISPONGO,

Artículo úniCO.-El 'Mut'ualismo i.abQr~l, como .njunto ot­
gánicQ de Entidades,' Servicios y Organismos que participan ,,0
interVienen ,enht gestión del Sistema,- de la Seguridad Social,
está integrada por: .. '

al Las_Mutualidades Laborales' y las demáS Mutualidades
que aun sin ostentar tal denominación, estén tuteladas pbr el
Min'isterio de Trabajo, a través del ServiCio del MutualiSlI'..o

'Laboral. ,
b) La Caja de Compensación del, MutuaIisl110 Laboral. las

Comisiones TécnIcas Califi¿~-do:ras Y,los demás Servicios--Comu­nes. adscrito& o que., se adsctiban. al Servicio· ~el Mutualisn?:o
Labor. .

el El Servicio del Mutualismo Laboral, Entidad de Dete_cho
Público, dotada de· personalidad j!¡.¡:rídica pr~P!a. que tiene la
naturaleza y privtfegiO$atiibufdos a las Entidades Gestoras
de la Seguridad SoCial y está'adscrito· al Ministe'rio de Trlil-
~jo, .•

I
~

•

CAPITULO n

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

ALFREDO SANTOS BLANCO,

Naturaleza.' dependencia orgánica y fupciones

Ar..tículo 1.0 1. El.. Cuerpo de. In~enieros Industriales al
servicio del Ministerio de Industria es un Cuerpo especia! de
la 'Administración Civil del Estado, 'dependiente jénirquicamen­
te del Ministro del Departamento y, por delegación del mismo,
del Subsecretario. á. quien cOlTesponde, .además; la superiór
jefatura, según lo dispuesto eJ,\ el artículo 15 de la Ley de
Réginwn Jurídico de la Administración del Es-t:~do.

2. De entre los componentes- del Cuerpo que ocupen el
primer tercio-de la' relación de funclona:r:ios9ue se- hallen en
servicio activo, el Ministro de Industria po<lrá designar _a un
Ingeniero Industrial Decana, quien ostentará la representación
llonorifica d-el Cuerpo. ~

Art, 2." Los fUncionarios del Cuerpo d? Ingenieros Indus­
triales se regfrán por las, normas de la Ley de Funcionarios
C1,viles del Estado. qUé. ~eaÍl Ide apli?ac~ó? ,a- los Cuerpos Es·
.pedales, por las dlSpO§)ClOneS de aphcaclOn general a los fun~

donarios· civiles del Estado y por las normas especificas con­
tenidas en el presente Reglamento.

Art, 3.° Corresponde a- ,los funpionarios del Cuerpo espe­
eIa,} de Ingenieros Industriales Ql eje'Q::icio -de las funciones
propias de?u. especialidad en aquellas materias que. deacuer­
do con las disposiciones 'legales vigente!,!, sean de competencia
del Ministerio dé "Industria y en lasque corresponda, actuar
a los Ingenieros Industriales por razón d~su carrera o profe­
sión, o están atribuidas por alguna 'dispo~i.cí6n legal al cHado

,Cuerpo.

REGLAMENTO DEL CUERPO DE INGENIEROS INDUSTRIALES

CAPJTULO··PRIMERO

DISPONGO;. .
Articl)lo primero.-Se. aprueba el Reglamento del éuerpo de

Ingenieros Industri'ales al servicio del Ministerio de"Industria.

Artículo segundo. - Quedan d~rogadcs el Reglaínentodel
CuerpÓ de Ingenieros Industriales .aprobado por Deéreto de die­
ciSiete de nóviembre de m.il novecientos tre~a y uno 'y las
disposiciones complementarias y; en general, cuantas disposi­
ciones de igual o inferior rango se oporrgan a lci establecido
en el presente Reglamento.' ..

Articulo tercero.,.-El presente Decret() entrará en vigor al
díj:l siguiente de su publicación en' el ....Boletí~ Oficial dél Es~

-tado;'.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado, en Madrid
a diecinueve de dIciemBre 'de mil novecientos setenta y cuatro.

DISPOSICIONES FINALES•
•

,
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Relaciones y hojas de sen-ido ./

DECRETO 3528/197.4, de 19 de diciembre, por 'et ArL 4." L',pe conforrtudad con Jo dispuesto, en el artícu-
que se aprueba,el ReglamMUo del Cuerpo de lÍ'k 10 ~7 de la Ley de-Funcionarios Civiles del Estado, para-el
g~ni.ero8 l~ndu.striale$. . . y <Z:uerpo _de Ingenieros lndustríalés -s"e formará una relación cir­

cunstanciada de tedos los' functonaribs que lO- integren, cual-
El Decreto de dieft::islete de noviembre de mil noveclentOlí'quiera que sea 51:1' situación, excepto los jubilados;

treinta y-unoaprol;>ó el vigente Reglamento del Guerpo de -In.. 2. La relación de fuilcionariosse ordenará por las fechas
genisras Industria:las' ~icio-de e~te Departamento-, Desde de los cortefipond'iebtes nombramientos, .respetando el ,orden
esta fecha han surgido múltiples disposiciones de distínto d. promoción' .-obb;mido en las corr~pondientes pruebas se­
rango que han supuesto una sust«ncial 'incidencia sobre et lectivas.
mismo, como 1á Ley de Funcionarios CIviles del Estado, de, 3. En la relación de funcionarios se han\ constar las cir.
siete de febrero de mil novecientos 5ei;enta y cuatro, y-demás cunstancias que establece el Decreto 864/1964, de 9 de abril, y
hormoo complementarias dictadas en -ejecución- o desarrollo de se confeccionarán de acuerdo con 'el modelo _aprobado por la
la misma,' y asimismo diversa,s disposiciones complementarias Orden dé la Presidencia del yobiern,? de 7 de·octubre de 1964.
o derogatoriaspatCialmente del citado Reglamento de mil no· 4. La relación de funcionarfos se rectificará cada dos años
vacientos treinta y un,o. . d E d

De esta- forma. se da cumplimiento a lo dispuesto en el De': y ,se 'publicará en el .,Boletín Oficial el sta o",'
creta cuatro mil dento, cincuenta y si~e/mil novecientos se- Art: 5." 1. Para cad~ lngeniero del Cuerpo se abrirá una
senta YCU'atto, de veintitrés de diciembre, que estableciÓ la hoja de- servicios, que llevara ,la 'Subs2ctetaria del Departa-
necesaria adecuación de 105 Reglamentos orgánicos de los cuer.. , mento, en la que' se' harán constar los' prestados por el fun-
pos especialee al régimen establecidp por la citada Ley ,de Fup.- cion'ario y' todas las circunstanciás personales ordenadaS' en
cionarios Civile~ del Estado. el. artículo 28 de la Ley articulada desde su ingreso al serVicio

Se hace, pues. necesaria la ttctualiz~'LCión ya la vez orderia- de la Administración hasta_ su cese definitivo. Su confección,
ción siste~ática de la normativa orgánica 'aplicable al Cuerpo formulación y" cumpliInentación se acomodará 'a 10 dispuesto
de Ingenieros Industriales del Departamento. en ,el citado artkulo28 de la Ley de F.wncionarios Civiles del

En su'··virtud. previo'¡ informe de laComisi6n Superior de Estado, Decreto BM!1964. de 9 de at>rfl. que lo desarrolla. -y
Personal, con el, dictamen. fa:vorable del Consejo de Estado y demás disposiciones de aplicac}ón gOlleral sobre esta materia,
a propuesta d~l".Ministro de Industria, prevía deliberación del 2.. El ~et'vicio de Personal 'del ~inisterio.cuidará de' remi,"_
Consejo de Mintstros en su reunión del día seis de diciembre tir 'copia' de las_ hojas de servicios a la Comisión Superior de
de mil novecientos setenta y cuatro, .-. Per~onal y de la custodia y archivo de- los ~riginal:.s.
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CAPITULO IH

Selección Y. perfeccionamiento

ArL ¡¡." L El ingreso en el Cuerpo qe Ingenicroo> Industria­
les se n~alizart! mediante concurso-oposición' libre, qué se cfcc-­
tuará mediante convocatoria' pública y la práctica de las co­
rrospondientes pi'uebas selectivas.

2. La' convocatoria, juntamente con sus bases, sen'!. aproba­
da 'por Orden ministerial, previo·informe de la Cor~:üsión Su­
perior de Personal y publicada en el ..Boletín Ofiei:al del Es­
tado~. Deberá "Contener los requisitos señalados en el Decre.­
tO.)411/1968, de 27·de junio", de la Presidencia del Gobierno.

3. Las bases de la convocatoria vincularán a la AdrriinisH'a­
ci6n, al Tribunal que há de juzgar las pruebas y a quienes
tomen parte -en ellas. La 'convocat;oria _y sus ,bli'ses, una vez
publicadas, s~amente podran ser modificadas con estricta su­
jeción a laS"'nor;masde la Ley de Procedimiento Administr~tivQ:.

Art. 7." L Las pruebas selectivas se convocarán con una
periodicidad no superior a dos años, ,sÍempre que exista vacan­
te, a fin de proveer las existentes en el momento de. la convo­
catorÍa. Estas podrán incrementarse. con las que hayan de pro­
ducirse por jubilación forzosa en los seis meses siguientes a los
de la publítación, las que por cualquier. causa se produzcan
hasta la expiración del plazo de presentación de instancias :y
hasla diez má,¡> de aspirante:=; en expectaoión de ingreso, si así
se acuerda en la 01 'den correspondiente.

2. Los requisitos que habrán de reuní! los aspirantes serán
los siguientes:

al' Ser ~spafloÓI
b) Estar en posesión del titulo de Ingeniero Supl'c'rior Indus­

trial, o tener up.roh~dos losestudiol necesarios para sil obten
ción en la fech", l'l1 que termine el plazo de "Presentación de,
instancías,

el No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
ejercido de las correspondientes funciones.

d) No naber sido separado mediante expedi~te disciplina­
rio del servició del Estado o de la Administración Loqll, ni ha­
llarse inhabilitatio pará el ejercicio de funciones públicas

el Carecer de antecedentes pena1es por comisión de.' delitos
dolosos.

3, . Las pruebas se1~ctivas, e11- la fase de oposición", compren­
deran ejGrcicios teóricos y practicas sobre materias ,complemen~
tarias de 1m> estudios cursados en la'carrera de Ingeniero In­
dustrial, que acrediten una especial capacitación para el erer­
cicio de las funciones del Cuerpo; estructura" y política: eco­
nómica, industrial y minera, organización del- Estado; régimen
jurídico y Qrganización dé la Administración Pública -Y del Mi­
nistG&io de Industria~ procedimiento administrativo y legislación
sobre' materias propias de lacom'petencia del Ministerio de In­
dustria. Estas materias tienen.-.carácter eñuilciativo y podrán
ser complement:\dHOi al redactarse los corr.€spondíentes progra­
mas oficiales

Los ejercÍ<;:ios prúcticos consistirán ftH1damentalnll"lt.e en re·
~solver o informar razonadamente supüestos o expedientes re-o
laclonados con las matcrias de la competencia del Departamen­
to de las que corrOsponda cono<;er al Cuerpo de Ingenieros
lndustl"ial-es.

4. Los programas de los ejercicios teóricos deberán publi­
carse o eslar publicados en el momento de la convocatoria_

ArL 8.~ 1.. Quienes pretendan tomar parte en el concurso
oposición deberán solicitarlo mediante instancia dirigida al
Subsecretario del Ministerio' de Industria dentro del plazo de
treinta. dias hábiles, contados a partir" der '&iguiente al de la
publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»

2. Los interesados deberán expresar'en sus i t1stancías que
reúnen todas' y cada: una de las condiciones exigidas 'y que se
comprometen a jurBr acatamiento a los Principios Fundamenta­
les del Movimiento Nacionál yuemás. Leyes Fundamentales del
Reino, ·acompañando, 'en su· caso, relación de méritos que de­
seen invocar, para la fa:!e de concurso, debidamente justificados.-

3. Por lo qUe afecta· al Servicio Social para )05. aspirante3
femeninos que no s.e hallaran exentos del mismo. bastará con
que se haya cumplido antes de expirar el plazo de treinta días
señalado para la presentación (la dOCUmentos acreditativos de
las condiciones de capacitación y requisitos de la convocatoria,.
El.. que se refiere el articulo 7 de este Reglamento..

4. Los derechos de' examen que se establezcan se harán.
efectivos a~ p'resentar ]a correspondiente solicitud y será rein~

tegrado' su importe a quienes resulten excluidos definitivamente
de la relaci.ón de asplra~tes. .

Art. 9.° 1. E~pirado el plazo de presentación de instancias,
la Subsecretaria del D"epart~men(o dispondrá la formación Y'

publicación e:q. el ~Boletin Oficial del Estado.. de la. lista. pro..,
visional de solicitantes admitidos y excluidos del concurso-opa,,:
sidÓn. Contra el acQerdo de' exqlusión podrán los 'interesadps
formular reclamadón en el término de quince días, a tenor de
lo prevenido en el artículo 121 de la vigente Ley de Procedi~

mi€'nto Administrativo.
2. Transcurridodícho plazo, se dispondrá. la publicación en

el «Boletín Oficial del Estado» de la lista definitiva de admitidos
y excluidos, acoptándose () rechazándose nnla Rosolución' de
la Subsecretaria por la que la misma se apr.uebe, las reclama­
ciones a que se refiere el·núineroariterior.

3. Una vez publicada dicha lista definitiva, se procederá
.por Orden ministerial al :nombramiento del Tribunal que ha
~de juz;gar el concurso-oposición, haciéndose piíb"Uca -la desig­
nación de sus miembros,~n el citado períódico oficiaL

Art 10. 1. E! Tribunal estm::.,á integrado cn lasig1liente
forma: -

El Subsecretario del Ministerio de Industria, como Presi­
dente; pudiendo "delegar en un Director general del Da­
part¡¡lmento o en un funcionario Q.cl Cu@rp" de reconocido
prestigio o que haya prestado relevantes servicios en la
Administración del Estado.
Dos" funciollarios del (uerpo Q:.€ lngeniproS: lndustliales,
uno de los cuales deberá dasempeñar puesto 'de Subdirec-

• ter genera}. Inspector' o Consejero. ,
Un Ingeniero Industrial, Catedrático de. la Escuela Técni­
ca Superior de la especialidad.
Un Catedrático o Profesor de Univútsidad de disciplinas
jurídicas, designado por el, Ministeriu de Educación. Y
Ciencia;.

2. Podrá nombrarse 'un suplente por c:;¡.da uno de los Vo­
calo;; titulares,

3. Para que pueda actuar vá1ic;ianlent,ü d TÍ'ibunal será pre-­
clSO al menos la presencia de tres de sus miembros. Actuará
de Secretario el más mOdefl'in de los·Vocales pertenecientes al
Cuerpo.

Art. 11. L Los eíerCicios no comenzarán antes ríe transcu­
rridos sefs tneses desde la fech<r de la convocatoria, ni con

-posterioridad a ocho 1;neseS contados desde la. misma fecha.
2. Con quince días de antelación, c<¡no mínimo, a la. fecha

del co-mienz9l>ooliiel ,primer efercicio, se anunciará en el ..Boletín
O~icial del Estado" e: lugar, día y hora de su celebraCión. Las
circunstancias.corresP9ndientes a los. demás ejercicios se anun·
ciarún opOli,unamente en el mon¡ento y lugar que determine
el Tribunal calificador. • -. ,_o ,.

ArL 12 Una vez terminada la calificación de los aspiran,.
tes en la fase de oposición y, ,p~ra lus que hf\yan superado la
ca,ificúdón minima que establezca la Orden de convocatoria,.
se pasani. a 'la fase de CQnCUj'so, valorendosc los rnérltos con~­
arreg:l~ u¡' barE'mo de purltuación qUe se contengá en la Orden

'dc coiwocatoria_ Termin:ada dicha fase, .el' Tr.ibunal formará
IR ¡·clación de dprolJados por orden de puntuacíón obteni!;ia, en
nú"m~ro que no podra e.xceder del ~ plazas anunCiadas ,en la
convocatoria, y la ·elevará a la, Subsecretaría del Departamen­
to: La ref€rid<-1 n~laci6n sera puhlicfl-Ja en el ~Boletin Oficial
de! Estado"

Art. 1:3 Los candidalos c,)mpn,ndidos en dicha relaci6n
aportarán ante la Subsecrelaría del Ministerio de lndustria,
dentro tlel termino de treinta dias hábiles; contarlos a partir
de) 'siguiente '§1 de su publicación,' los documa.'ltos acn.."é'Iitativos
düTus cohdiciünes de capacidad y requüiHos exigidos en la
<::01\ vocatoria.

ArL 14. 1. FirraJizado el plazo estahiecido en el arUculo an­
terior, los incluidos en la mencionada relac,ión que hubieren
aportado su documentación completa seran nombradosfuncio-

* narios del Cuerpo de Ingenieros' Industriales al servicio del
Ministerio de Induss,ria. Los nombramientos. se efectuan'tn me­
diantcOrdeq mlnisterial, publicada en~ el ..-Boletín' Oficial del
Estado,,_ - .

2. Los ftspirantesen expectación de ingreso a los qUe hace
refe.rencia el a.rtículo 7 serán nombrados funcionarios del 8uer~
po en ocas~n de vacante.

Art. 15< En todo lo no previsto en la presente 'Sección será
de aplicaCÍónlo que estahlece la reglamentación general j)ara
inéeso en la Administración Pública, aprobada por Decreto
1411/1968, de 27 de junio.'- ..

Sección 2. a Perfeccionamiento

Art. 16." 1. Los futicionarias del Cuerpo tienen el deber de
- asistir cuando fueran expresamente designad.os por, el Su)Jse­

crelario del Dr~partamento a los cursos de perfeccionamIento
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y especiaJizatión que pudieran organizarse sobre materia de
carácter general o relacionados con las actividades propias de
la com):letencia del Ministerio de Industría.

2. Los cursos de especialización o perfecciona.,mJento segui~

dos por los ftu;:tcionarios, así como 10...13 certificados de aptitud y
diplomas obtenido!:,!, se anotarán en la hoja de servicios de los
interesados.

CAP\TULO iV

Adquisición y pé!dida de la condición de fundonarios

Art. 17. L La:adquisición y pérdida de la condición defun­
cionarlo del-Cuerpo de Ingeniero!' Industtiales se rE¡girá por las
normas contenidas en el capítulo tercero del títufo tercero de
la Le~ de Funcionarios -Civil-es del Estado y las del presente
RegJilrm-énto.

2. La jubilación' for;wsa Se declarará de oficio al cumplir el
funcionario setenta.. años de edad, sin perjuiCio de la posibili­
dad de prórroga en el serviciO' activo prevista en el apartado
cuarto del artículo 39 Ue la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado.

CAPiTULO V

Sít1;l!lciones y reÍJ¡gresos·

Art,. 18. El régimen de situaciones de ló-s ~uncionadps del
Cuerpo de' Ingenieros Industriales al servicio del Ministerio de
'Industria se regulará. por lo dispuesto e-n el capítulo IV del
título IU de la Ley artiC"tiJada de Funcionarios Civiles del Es­
tado.

Art, 19. El reingreso en el servicio activo ~ quienes no
tengan reservada su plaza o destino se ve-dficará en ocasi6n
de vacante y respetando el siguiel).te· or:cten de prelación:

a.l Excedentes forzbsos.
bl SupernumerariOs:
el Suspensos,
d) Excede'ntes voluntarios..

Art. 20. 1. Los funcionarios que reingresen procedentes de
alguna de las situado¡es previstas en el arUcul_o anterior go~

zarán por una sola vez de derecho<· preferente para ocupar la
primera plaza vacan~e que exIsta o se prod1ol-Eca en ]a locali,dad
donde servían cuando, se produjo su cese -en,el servicio activo.

~ 2. Los excedentes yoluntarios.s610 podránutiJizar' este de~

recho de preferencia .durante un J'.Ilazo de quince años a partir
delf!lomento ele su excedencia.

Art, 21. El orden de prel¡;¡.ción a que hace referencia l"ll Br­

"ticulo 19 se considerará excJuyehte, y elj tal senUdo, siempre
que existiesen :solieitud@s cortespondientes a los cupos df cada
Grupo, serán cubiertas las vacantes· por ellos, y sólo en caso
~de no cUbrir el total serán cubiertas por los correspondiente,s
al siguiente. '

Dentro de cáda clase tettdrán preferencia las solicituaes pre~
sentadas por orden de .fechas.

Art. 22. 1. Dentro, de los cinco primeros dias de cada mes.
siempre que se dé€l supuesto del· articulo 19, la Súbseeretari<l
del Ministerio resolverá el reingreso de los excedent.es forzosos
y de los supel'numeraríos, suspensos y ex"cedeiltes ·voluntarios
quú lo hubieran. solicitado durante e-l mes precedW"lte o 'con an­
terioridad a: mismo sin obtener destino.

2. Losful1;cionarios a que. se refiere el número anterior- ha
brán de present&r con su solicitud de reingreso la siguiente
documentación:

al Qui~nes prpéedan ~ de la situación de supernumerario,
que· cesen con carácter forzoso en la misma; adjuntarán certi­
ficación .que acredite. el cese" en aQuellas de las circunstancias
enutn,eradas. en ·1013 apartados eJ, b} y el del artículo 46,1 de ,la
Ley de FuncionariOS Civiles _del Estado que m~ti~Ó~su pase a
dicha .situ~ción. 1

bl., QUlene9' procedan d~ la situación de suspe,nsión impues­
ta como .consecuencia de, sentencia firme condenat"ia, aeom·
paoárán testimonio de la autoridad judicial sobre el cumpli-
miento de .180 pena impue'sta. ' "'c '

c) Los excedentes voluntarios acompañarán certíficado dej
Registro Central de Penados y Rebeldes, que justifique no, ha­
llarse inhflbilitado para el- ejercicio de funciones públicas y de--·
claracion julillida de no estar sometidos a eipediente judicial o
disci'Pli~ari(t o pendiente de fallo del Tribunal de Honor, y no
haber s1.do separado -como consecuencia de los ·mismos durante
el tiempo dé excedenciavoluIltaria del servicio del Estado o de
la AdministraCión Local. -

B. O. del E.~Núm. tI

Art. 23. 1. Los Ingenieros que reingresen al servicio activo
se supone que solicitan a efectos .,de destino todos los puestos
vacantes en la fecha en que sea efectivo el reingreso, pudiendo,
no obstante, presentar solicitud, por orden de preferencia, do
las vacantes a cubrir.

2. Los rjestinosque se adjqdiquencon arreglo al número
anterior tendrán carácter provisional, estando obligados a asis­
tir al primer concurso que se convoque para provisión de va­
cantes en los puestos de trabajo correspondientes a} Cuerpo, y
en el que 1tbdrán alegar, t?n su caso, el derecho con pref¡¡;rencia
que confieré el artículo 20 de este Reglamento. .

Caso :tIe que no 'tomen parte e-Qel concurso, o de qUe.no
sOllciten la totalidad ,de -las plazas anunciadas, se entend~át

que concursan a todas las plazas adjudicándose destino con'
caracter definitivo y forzoso. no pudiendo tomar parte en ul~

teriores concursos- hasta transcurridos dos ai"los, ab conformidad
~n lo previsto eri el' artículo 29.

CAPITULO VI

PlantiJIus orgánicas y prt?visión de puestos de trabajo

'ArL 24 Los Ingenieros Industriales ,pertenecientes al Cuer·
po des'i'nHJefwrán los puestos de trabajo que se les asignen, de_
anH'rdc ¿en las funciones atribuidas a: aquél en las plantillas

."i·,Q"ánicl>s .del Ministerio de Industria elaboradas y aprobadas
de eonfcrmidad con lo dispu~sto en los artícq.los· 52 y 53 de la
Ley de Funcioñarios Civiles del Estado y disposiciones dictadas'
para su aplicación.

Art. 25, Los funclonarkJs del C\lcrpo, sin que ello afecte a
la' situación del servicio activo, podrán desempeñar. previa
autorización del Ministerio de Industria,,, puestos de trabajo
propios de su ~peciaJidad en otros Departamentos: quedando

. I;lgregados a, los mismos en comisión de -servicio. que se confe­
rirá mooiante Orden minister.ial dictada para cada caso.

Art, 26. 1. Las vacant'es en los puestos. de trabajo corres­
pondientes al "Cuerpo Se proveerán por·el sistema de concurso
de méritos y excepcionalmente por el de libre designación.

2", Solamente podrán pn,lVeerse mediánte él sistema de libre
designa,ción las que excepcionalmente -se califiquen como tales
en las plan.tillas orgánicas _En todo caso, se proveerán",mediante
este sistema los puestos de Subdh'cctores generales, PresideJ?1e,
Vicepresidente y Consejeros del Consejo 6uperior dEl Departa­
mento. Inspectores de Servicios y Delegados proviw;:iales del
Ministerio.

Art, 27. 1. La facultad de provt.>er los puestos de trabajo
de libre designación corresponde al Consejo de Ministros, al
Ministro de lndustria- y por delegación de este. en su caso, el
Subsecretario del Departamento.

2. La designación 'podrá efectuarSe directamente o si se
estima conveniente,. o se determina en las reglamentaciones es­
peCificas correspondientes, anunciando dichos puestos de tra­
bajo en el ~Boktín Ofidal del EstRdo~, para que sean ~olici­

tados por los funcionarios interesados que reúnan los requisitos
necesarios. '

3. Al amparo de lo establecido en este articúlo, no podrán
efectuarse cambios que ~upongan para el funcionario un tras­
lado forzoso de localidad.

4. Los funcion.arios nombrados para puestos de trabaio de
libre designación podrán ser removidos libremente por la au"

,'toridad que los desi~nó,

Arl 28. 1. Los concursos de meritos para las vacantes de
provfsión _normal existentes en cada localida;¡ se convocarán
niooiante Hesolución de la Subsecretaría, que se publicará en
el ",Boletín Oficial del Estado". En la convocaiori-a podrán in­
cluirse las vacantes que hayan de producirse por causa de
jubilación forzosa en· los tres meses siguientes. a la fecha de
aquélla

2>. La cr;nvocatoria no tendrú que~ delf-nninar.: necesariamente
el pUf;sto de trabajo concreto a ~que corresponde la vacante,

_pero si se determina ¡¿U adjudicación J:tP enervará. para el fu-
• turo la facultad que al Subsecretario y alos Delegados provin­

Ciales eonqede' el número 3 del artículo 32 de esto n:eglamento.

iArt. 29~ 1. Podrán tomar part~ en los concursos de· méritos
todos los Ingenieros det Cuerpo que se encuentren en situación
de servicio activo y hubieran servido al destino que deserrpe­
ñen al menos durante dos años. > contados a partir de la fecha
en que se hubiet>en posesionado .. rli:!l mismo, y deberán hacerlo
quieness,e encuentren en- el supuesto previsto en el articulo 23.

2. Los excedentes forzosos, supernumerarios, suspeb.sos -·s
ex'cedeñtes voluntados que al reingresár"no pudi_eron hacer
efectivo él derecho de preferencia a que se refiere el areculo 20
de ~e Reglamento, por no exis.tir vacante en la localidad donde

•

'"
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prestaba servlcios 8,1 producirse su ~ese en el servicie activo.
podrán hacerlo 'efectivo en~l primer concursq en que se con­
voque vacante en dicha localidad en los térmínQS y dentro de
los límites se-ñalados en dicho precepto.

Art. 30. L No podni,D participar en los concursos que se
convoquen los Ingenieros que se hallen en situación de sus­
penso provisional, hasta tanto se, haya dictado la resoludón
cQrrespondiente Y la misma no sea incompatible con el ejer-
cioio de aqL!el derecho. . -'

Art. 31. 1. ~l plazo para presentación (je instancias será de
diez días, conuldos a partir del siguiente al de la publicación
de la correspondiente convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado".

Ar¡t. 32. 1. Los concursos de méritos se ajustarán a las 00­
~.eS que &e fijan en 'la cqrrespondiente convocatolia, en los que
se tendrán en cuenta la: antigüedap en el Cuerpo, servicios efec­
tivos prestados en el Ministerio, eficacia demostráda en los
destinos anteriores, posesión de diplomas, estudios o publicacio­
nes directamente relaciónados con la función a desempeñar,
menciones hanorificas, premios y, cóndecoraciones y, en su caso,

-la' rf'sidcncia prevía del cónyuge funcionario en el lugar donde
radique la vacante solicitada,

2. Los concursos serán resueltos por el Subsecretario del
Departamecto, a propuesta del Servicio de Personal, y previo
informe de la Inspección General de Servicios y del Centro o
Centros Directivos a los que correspbndan las vacantes.

'3. Resuelto el concurso" la adscripción a puesto de trabajo
específico dentro de cada lócalidad,. cuando éste no se hubiese
anunciado' expresamente en la convocatoria, se realiz.ará por
el Subsecretario del Ministerio o por' el Jefe' dei Centro o De­
pendencia do~de exista la vacante.

Art. 33, 1. El cese del funcionario trasladado a consecuen­
lCia del concurso se prcduciál. en el plazo máximo de tres dias,
contados a partir del siguiente al de la notificación de su re~

solución. En casos excepcionales, el Subsecretario del Ministerio
podrá, por necesidades del servicio, prorrogar dicho plazo, hasta
un .máximo de tr~inta días. , .

2. El plazo de toma de posesión gel nuevo destino será de
veinticuatro horas si radic:a en la misma localidad, y de un
mes si 66 trata de, localidad distinta, contados ambos a partir
del día siguiente al del cese del funcionario en su anterior

• destino. '

Art. 34. 1.' Los funciDl1arios del Cuerpo 'antes de 'cesar en
sus destinos deborán hacer en.trega al Jefe de la Dependencia

-o serVicio correspondiente, mediante inventario, de todos los
exped.ientes terminados o en tramitación y de cuanta documen~

taci6n, instrumentos y material de carácter oficial obre en su
poder, para :;u entrega al funcionario que haya de ocupar la
vacante.

2. En caso de falleCimiento o ins;apacidad permanente de un
Ingeniero el Jefe inmediato se .!¡alfá cargo de los documentos y
enseres del servicio por medio de inventario. Si fuéra el propio
Jefe el fallecido,' esta obli;gación será asumida por el f.uncionario
qUf' reglamentariamente deba sustituirle.

Art. 35, 1. La adjudicación de- dE;.Stino a los Ingeníer05 de
nuevo ingresft se efectuará pata cubrir los puestos vacantes 'en
la fecha én que el ingl"eso se haya producido, supopiimdose que
solicitan, a estos efectos, todas las vacan~s existentes en la
mencionada 'fecha. Podrán, no obstant.e, presentar soHcitud por
orden de preferencia de las vacantes a cubrir. Los d€'Stinos se
adjudicarán de a!:uerdo, en su caso, con, las peticion'es dedu­
cidas, $iguiendo el orden de" calificación obtQnido en las pruebas
selectivas. "

2. Los destinos. que se adjudiquen con arreglo al numero
anterior'tendrán carácter provisional, estando, obligados- los In­
genieros a acudir al primer concurso que se convoque para
provi.sión de puestos de 'trabajo corrQspondiente al Cuerpo.

Arf. 36. El Subsecretario del Departamen~o pod;á autorizar
excepcúmalmente' permutas· de destino entre Ingenieros Indus­
triales del CuerRp en las mismas circunstancias y condiciones
qu~ ,determine el artículo 62 de la Ley de Funcionari'OS Civiles
del Estado. Las permutas quedarán anuladas si en los dos años
siguientes a la fecha .en que tuvieron lugar se produjera la
jubilación o excedencia, ambas con carácter voluntario, de al-·
guno de los per~utantes.· •

CAPITULO VII

Incotf'lpatibmdade~

1\.rt, 37. El régImen de lllcompatlbllldades de los funciona­
rios del Cuerpo de Ingemeros IndustrialiS Se ajustará a lo esta-

bl,e~ido en los aJ;'ticulos 82 y siguiente~ de la Ley de Functunari06 ­
CIVIles del Estado, sin perjuicio de la~ disposiciones que se COUM

tienen en el presente capítulo.

Art. 3R 1. los funcionarios, del Cuerpo de Ingenieros In­
dustrjaies en activo no podrán ejercer actividades profeEionales.

-bajo la def.>f'nden~ia o·al servicio de Empresas o·Entidades pú­
biicas b privadas de carácter industrial o minero, cunlquiera
que sea la localización de 'la instalación centro u' oficina dé
que se trate, salvo que instruído el oportuno expediente, con
audiéncia del interesado, se dedar~ por el Subsecretalio del
Depurtanento la corililatibilidad.

2. Se exceptúa de la prohibición estableQida en el numero
anterior las actividades- propi8sde su especiaJidad que le en­
cunienden los Tribunales de Justici.ordinarios, contenciosa-.
administrativos o especiales. así como. J¡t aceptación d.e bue'lOS
oficios'o la actuación cqmo árbitro.

Art. ,,39. 1. Los Ingenieros Industriales de nuevo ingl'eso ep.
el Cuerpo que hayan pres~do servicios de los declar~dos incoro·
patibles en el articulo anterior', no podrán,ser destinados a las
Delegaciones Provinciales en cuya circu~scripción territorial
desarrollen J;tciividades la,s Entidades o particulares bajo cuya
dependencia hubieran servido, hasta ~transcurridos dos años
como. minimo de haber cesado en la prestación de tales servi­
cios.

2. La F'isma limitación se aplicará a los Ingenieros qua
reingreoSen al servicio ~ctivo. procedentes· de cualquiera de las
situaciones a que al:ude el artículo, 19 ~e. 'este Reglamento.

Art. 40~ 1. Para la aplic{tCión de lo dispuésto en el artículo
anterior, los Ingenieros que hayan prestado servicioa-e.e aquella
naturalez~ al. corresponderles el ingreso o reingreso en el ser­
vicio activo presentarán en el Servicio de Personal del Ministe~

rio una declaración jura4J" en la que, se especifiquen las En1~

presa.s y p¡¡trticulares a quienes hayan servido durante· los dos
últimos años, así como las localidades en que las mismas ten­
gan centros o, instala.ciones, incurriendo en graveresponsabi1i~

dad de comproba1"Se errores u omisiones en dicha declaración.
. 2: Los D.elegados provinciales y los Jefes de los' Servicios

correspondientes serán direptamente responsables' de cuálquier
infracción de' estas reglas cuando, conociendo los motivos de
incompatibiiidad, no los'corrija,n o denuncien en el acto.

•Art. 41. Los lngeniero~ que se encuentren en servicio acti'{o
se abstendrán de intervenir oficialmente en actividades nuneras
o industriales en aquellas Empresas o Entidades donde ellos o
sus parientes hasta el segundo grado tengan interés o partici­
pación que presuponga un control de la El¡I.presa, o la posibili~

dap. de influir deci:¡¡ivamente en la adopción de acuerdos socia­
les, poniéndolo en conocimiento del'subsecretario del Depar­
tamento, "por' conducto de su superior jerárquÍCo, a los efectos
oportunos

Art. 42. En cualquier caso, el J?osible ejercicio de activida~

des profesionales o privadas compatibles no servirá' de excUsa
al cumplimiento de los deberes que especifica el articulo 84
de la Ley de- Funcionarios Civiles del E$tado.

. Asimismo será de aplicación el artículo 85 de' la citada Ley
respecto a la califica\;ióll de las faltas -que se cometan con
infracción -de lo dispuesto. en el régimen de incompatibilidades
de la citada Ley y de este Reglamento.

CAPITULO ·VII¡

Tribunales de Honor

ArL 43. 1. Para ~conocer y sancionar los posibles actos des­
honrosos cometidos por los Ingenieros del Cuerpo, que pU~

dieren hacerles desmerecer en el concept.g, J>úblico en general,
o en el del propio Cuerpo, podrá seguir~ procedimiento ante
lln Tribunal de Honor, cuya actuación será' compatible con
cualquier otro procedimiento a que pueda" o haya podido estar
sometido el enjuiciado por el mismo hecho. aunque revistiera
caraCteres de dento.' . '

2. Para cuanto se refiere a la constitución, composición, ac~

tuaciones, proc~dimitmto y resolucibnes del Tribun8J. de Honor,
Se estará a lo dispuesto en la Ley de 17 de octubre de 1941.
Decreto de 15 de diciembre de 1942 y normas complementarias.

CAPITULO IX

Uniforme

ArL 44. Los Ingenieros Industriales pertenecientes al Cuer­
po, asi como los aspirantes con derecho a ingreso, podrán hac~r
uso del uniforme civilregl~mentario, el cual será obligatorio
para los actos y solemnidades oficiales en que expresamente se
imponga. #
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